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Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

LEY 32 DE 1886 
( 2 6 D E O C T U B R E ) , 

sobre propiedad literaria y artística. 

El Cornejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

CAPITULO I. 
DEFINICIONES Y DISPOSICIONES 

GENERALES. 

Art. 1.° La propiedad literaria y artís-
tica, ó derecho de autor, consisto ou la 
facultad que las leyes reconocen :í los au-
tores durante un tiempo determinado y 
previas ciertas formalidades, para-explo. 
tar sus obras. 

Art. 2.° Entiéndese por autor, para los 
efectos légalos, al que lia producido una 
obra original, y también al que refunde, 
compila, extracta ó compeudia otras obras, 
siempre que la refundición, compilación, 
extracto ó compoudio se haga dentro do 
los límites permitidos por las leyos y con. 
venios internacionales. 

Art. 3.° Lo» beneficios de esta ley a l . 
canzau fl todos los colombianos que publi-
quen sus obras en el extranjero, aunque 
soa en nación con la cual no haya conve-
JJÍQ dt^ p r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Art. 4. Asimílase a""autor áf que |íu-
blica por primera vez una obra inédita 
quo no tenga dueño, valiéndose do un ma. 
nuscrito de su propiedad. 

Art. 5.° También disfrutan del derecho 
de propiodatl literaria, el Estado, las Cor. 
poraciones y pérsouns jurídicas, mientras 
tengan existencia legal. 

Art. 6.° Entiéndese por «ibra literaria ó 
artística, para los efectos legales, toda pro-
ducción que sea resultado de un trabajo ó 
esfuerzo porsonal de inteligencia, de ima-
ginación ó de arte. 

Considérase como obra propia del quo 
la produce, no sólo la creación completa, 
mente original, siuo tambjén aquellas pro-
ducciones cuyos elementos, aunque toma-
dos de otros autores, hayan sido escogidos 
con discernimiento, revestidos do una for-
ma nueva, y apropiados con inteligencia 
á un uso más ó menos general. 

Art. 7.° Las ideas, pensamientos ó sis-
temas filosóficos ó científicos y demás co. 
nociinientos humanos, prescindiendo de la 
forma particular de que el autor ó el ar-
tista los hayan revestido, no constituyen 
propiedad privada, y pueden sor libre-
mente presentados bajo nuevas forma3. 

Art. f>.° Los inventos ó descubrimieu. i 
tos científicos con aplicación práctica ex. ¡ 
plotable, no constituyen propiedad; y sólo 1 

son materia de privilegio, con arreglo al 
artículo 120, inciso 20, do la Constitución. 

Art. 9.° Toda obra del espíritu, después 
de realizada por la impresión, el grabado 
ó de otra manera análoga, y cumplidas las 
formalidades legales, constituye una pro-
piedad que se rige por el derecho común 

sin más limitaciones que lns impuestas por 
la ley. 

Art. 10. La propiedad literaria y artís-
tica correspondo á los autores durante su 
vida, y después de su fallecimiento disfru-
tarán de ella los que legítimamente la hu-
bieren adquirido, por el téxmino de ochen, 
ta años. 

Art. 11. La propiedad literaria está 
sometida á las limitaciones impuestos á la 
prousa ptft el artículo 42 do la Constitu-
ción. 

Tambiéu está limitado el derecho de 
propiedad litoraria por la censura que, 
con arreglo á las leyes, pueda establecer 
ol Gobierno respecto do representaciones 
dramáticas por motivos de moralidad pú-
1)1 ica y de bou ra nacional. 

Art. 12. Nadie podrá reproducir en to-
do ni en parto una obra sin permiso del 
autor. Esta prohibición comprendo las 
obras literarias 6 artísticas no publicadas 
ni registradas, que se hayau estenografia-
do, anotado ó copiado durante su lectura, 
ejecución ó exposición pública ó privada. 

¡ Art. 13. Toda porsona puede reimpri-
i tuir libremente los obras pertenecientes al 
dominio público ; poro si fueren de autor 
conocido, no podrá suprimir su nombre, 
ni hacer en ellas interpolaciones sin la 
conveniente distinción entro el texto ori. 
giual y las modificaciones ó adiciones edi. 
toriales. 

CAPÍTULO n . 

DE LA TRASMISIÓN DE LA PROPIEDAD LI -
T E R A R I A . — E F E C T O S LEGALES 

É INTERNACIONALES. 

Art. 14. La propiedad literaria os trns-
misible como toda piopiedad mueble. El 
autor puede cedería á título gratuito ú 
oneroso, y la cesión puedo ser total ó par-
cial. Si uo hubiere estipulación expresa 
que limite el derecho del cesionario, éste 
tendrá el que corresponda al autor ó á sus 
herederos. 

El autor puedo, igualmente, por decla-
ración expresa, abandonar su obra al do-
minio público. 

Art. T5r En fós'fcásóí! Wfi j t f t lA propio.' 
dad literaria fuere trasmitida por actos ¡ 
interñvós, corresponderá ú los adquirou. 
tes durante la vida dol autor y ochenta 
años más después del fallecimiento de 
éste, si uo deja herederos forzosos. Mas 
si los hubiere, el derecho ile los adquiren-
tes termiuará veinticinco años después de 
la muerte del autor ; y pasará luego la 
propiedad á los herederos forzosos por el 
térmiuo de cincuenta y cinco años. 

Art. 16. El cesionario no adquiero el 
derecho de introducir eu la obra que pasa 
á su dominio, alteraciones ni modifica, 
ciones, siu permiso del autor ó de su fa. 
milia, si aquél hubiere fallecido. 

Art. 17. El autor encargado mediante 
una remuneración convenida, de la pre-
paración de uua obra literaria ó artística, 
no adquiere sobre ella ningún derecho 
do propiedad. 

En tales casos la propiedad corresponde 
al que encarga la obra, y el que la ejecuta 
solo tiene derecho á hacer efectiva la re-
muneración acordada. _ 

Art. 18. (transitorio). La mayor du- autores ó sus apoderados, y do las que de 
ración de la propiedad literaria aprove- berán trasmitir semestralmente los Go-
cliará á los autores cuyo privilegio no ! bernadores de Departamento, hechas en 
hubiere caducado el día de la promulga-: el respectivo rogistro departamental, 
ción de esta ley, é igualmente a los cesio.! Art. 28. Para disfrutar de los beneficios 
narios que estuvieren en el mismo caso; | de la presente ley, se requiere que el in-
pero no se los exime de la obligación del1 teresado pida y haga la inscripción res-
Registro. ; pectiva, en el registro general ó departa. 

Art. 19. (transitorio). Los autores mental, y dentro del termino y con las 
cuyo privilegio hubiere caducado antes circunstancias que en este capítulo se ex-
do la promulgación do esta ley, podrán presan. 
asimismo recobrar la propiedad de sus El certificado de inscripción que ha do 
obras, y disfrutar de los nuevos beneficios entregarse al que inscriba una obra, cone-

légalos, haciendo la correspondiente ins. 
cripción y depósito, según se establece en 
el capítulo I I I , ó solo l a inscripción si las 
ediciones estuvieren agotadas. 

A los editores que hubieren reimpreso 
dichas obras mientrflfe estuvieron ou el 
dominio público, no se les podrá impedir 
f)ue sigan vendiendo los ejemplares ya 
impresos; poro sí quedan obligados á 
numerarlos y marcarlos bajo la inspección 
del autor, para evitar el fraude de una 
nueva tirada. 

Art. 20. (transitorio). La viuda é hijos 
sobrevivientes de autor colombiano podrán 
igualmente recobrar la propiedad de las 
obras de éste, mediante las condiciones 
establecidas en ol artículo anterior. 

Art. 21. La obra quo 110 se inscribiere 
011 ol Rogistro ilontro del térmiuo legal, 
entrará en ol dominio público durante 
diez años, á contar desde el día ou que 
terminó ol derecho de iuscribirla. 

Art. 22. Dentro del año siguieute á 
los diez que hubieren trascurrido desde 
tal día, el autor, ó su derecho-habiento, 
pobrá recobrar la propiedad de su obra 
inscribiéndola 011 el Registro; pero uo 
podrá impedir la venta do los ojemplares 
que libremente se hubieren impreso du. 
raute el deconio. Tieuo sí derecho á hacer 
efectiva la precaución de quo trata el 
artículo 19 (párrafo 2.°). 

Si el autor no se aprovechare de esta 
segunda ocasión, la ob r j entrará definiti-
vamente eu el domiuio público. 

Art. 23. Cuando las obras se publiquen 
por partes sucesivas y no do una vez, los 
plazos señ liados eu los anteriores artícu-
los se coutaráu desde que la obra haya 
terminado. 

Art. 24. El autor que legue un manus. 
crito propio, ó que estuviere on el goce 
de la propiedad de una obra impresa, 
podrá por testimonio aplazar la impresión 
ó prohibir la reimpresión dentro del tér. 
tlíino de ochenta años. 

Art. 25. Los naturales de Estados en 
que so hable la lougua castcllaua y cuya 
legislación reconozca á los colombianos 
ei dcrachodu. |iro|)iediuJ „ l i í ep tó l Jos 
términos quu establece esta ley, gozarán 
eu Colombia de los derechos que la misma 
coucodo, sin necesidad tle tratado ui de 
gestión diplomática, mediante la acción 
privada deducida ante Juez competente. 

Art. 26. Eu los convenios internacio-
nales que ajuste el Gobierno, no podrá 
estipularse la reserva del derecho do tra-
ducción, salvo que se trate do obras es-
critas en lengua extranjera é impresas en 
país donde la lengua castellana sea la 
dominaute, como son las obras en latín, 
vascuence ó catalán, impresas eu España. 

CAPÍTULO I I I . 

DE LA INSCRIPCIÓN Y DEMAS FORMALI-
DADES LEGALES. 

Art. 27. Se abrirán, on el Ministerio de 
Instrucción pública, un registro general 
de la propiedad literaria, y registros par-
ticulares eu las Secretarías de los Gobier. -
nos departamentales. 

El registro general se formará de las 
inscripciones que se hagan eu él por los 

tituyo presunción legal de propiedad 
mientras no se pruebe lo contrario. 

Art. 29. La inscripción Re rige por las 
disposiciones siguientesr 

1." La solicitud de inscripción so hará 
con arreglo al modelo que se publique por 
el Ministerio de Instruoción pública. 

2.* Si la obra fuere impresa, se deposi-
tarán firmados en ol respoctivo rogistro, 
tres ejemplares : dos que se destinarán á 
la Biblioteca Nacioual y otro al Ministerio 
de Instrucción pública. 

Si la iuscripción so hiciere on ol regi:. 
tro departamental, el Gobernador remitirá 
dos ejemplares al Ministerio de Instrucción 
pública, uno destinado al mismo Miuiste 
rio y otro á la Biblioteca Nacioual ; y 
destinará el tercer ejemplar á ln Biblioto. 
ca departamental, si la hubiere, ó á otro 
iustituto público do la capital del Depar-
tamento. 

Si la obra fuere periódica se regis-
trará y depositará por colecciones de so-
ríos que no exc^lau de un semestre. La 
inscripción que haga el propietario de un 
periódico aseguraré juntamente su dere-
cho y ol do reproducción que corresponda 
á los colaboradores. 

4." Si la obra se hubiere dado en es-
pectáculo público y uo estuviere impresa, 
se depositará de ella uu solo ojomplar 
manuscrito. 

5.* Si la obra fuere artística, y única, 
como uu cuadro, un busto y otras de! , 
orden pictórico y plástico, queda excluida 
do la obligación do registro y depósito ; 
sin quo por eso deje el propietario do go. 
zar ile los beneficios de la presente ley. 

Art. 30. El plazo quo se concede para 
verificar la inscripción será el de un año 
á contar desde el día do la publicación do 
'la obra; poro el autor disfrutará de los 
beneficios de la ley desde ol día eu que 
comentó la publicación, y solo los perder;-
si uo cumplo con las formalidades legales 
dentro del año que so concade para ln 
inscripción. 

Art. 31. Las obras que .se inscriban no 
pagarán derecho alguuo de registro. 

propiedad literaria<5 artística deberá na-
cer.se constar en documento público, quo 
se inscribirá eu el correspondiente Regis-
tro ; y sin este requisito el adquireute no 
podrá hacer valer su derecho. 

La loy, y en su defecto el reglamento, 
fijará un impuesto sobre la trasmisión de 
la propiedad literárial 

CAPITULO IV. 
DISPOSICIONES PARTICULARES SOBRE D i . 

VERSAS ESPECIES DE ÓBRAS. 

í 1? Cartas y papeles privados. 
Art. 33. Las cartas son propiedad de 

las personas á quienes están destinadas, 
pero nó para el efecto de publicarlas. 
Este derecho sólo corresponde al autor de 
la correspondencia, salvo el caso on que 
una carta deba obrar como prueba en ju i -
cio, y que su publicación sea autorizada 
por Tribunal competente. 

Art.- 34. Las cartas de personas que 
han muerto, uo podrán publicarse durante 
ochenta años después de su fallecimiento, 
sin permiso del consejo de familia. 

La ley, ó el reglamento, determinará lo 
que pe entiende por consejo de familia. 

$ 2? Lecciones orales y discurso*. 

Art. 35. El Profesor remunerado, salvo 
estipulación expresa en contrario, con. 
serva el derecho de publicar sus explica-
ciones. 

Art. 36. Los discursos parlamentarios, 
una voz publicados oficialmente, pueden 
ser libremente reproducidos en periódicos 
ó misceláneas. 
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Poro los discursos parlamentarios de uu 
mismo uator juo podrán publicarse en co-
lección separada siu permiso del mismo. 

$ 3? Transcripción...» j Antologías. 

Art . 37. Es permitido c i t ü r á un autor 
transcribiendo los pasajes necesarios, siem 
pre que estos no sean tantos y tan seguidos 
que perioialmonto se consideren como una 
reproducción simulada y sustancial quo 
redunde en porjuicio de la obra de donde 
so tointin. 

Ar t . 38. Podr ín asimismo reproducirse 
trozos escogidos en prosa ó verso en colec-
ciones destinadas á las esouelas ó que ton. 
gan determinado fin li terario, s iempre que 
por la abundancia de piezas de un mismo 
nutor no le per judique, y quo no so bagan 
contra la voluntad expresa del rospectivo 
escritor ó poeta. 

Do estas antologías ó florilegios no cons-
t i tuye propiodad á favor dol colector sino 
el orden nuovo adoptado en la distr ibu, 
ción, y los preámbulos, noticias y.comeu-
tarios que las acompañen. / 

í 4? Traducciones y compoudlo». 

Art . 89. N o podrá t raducir lo ni com-
pendiarse una oí)ra sin permiso del autor . 

Pero las obras do autor no colombiano 
6 impresas cu países do longua ex t ran jera , 
podrán sor t raducidas l ibremente on todo 
6 en parte, con la única obligación do no 
ocultar el nombro dol autor . 

Art . 10. Loa traduotoros ó abreviado, 
res son propietarios do su propia traduc-
ción ó opítomo ; poro si no hubieren ad-
quirido del autor el doreclio exclusivo de 
presentar su obra en talos nuevas formas, 
no podrán oponerse á quo de ella so p u . 
bliqueu dist intas traducciones ó compon, 
dios, cada uno do los cuales consti tuirá 
propiedad en favor del que lo ojoouta. 

Ar t . 41. En caso de contradicción auto | 
los Tr ibunales sobro si una nueva traduc-1 
ción ó compendio e" reproducción s imu. , 
lada do la 'anter ior , con ligeras variautes. 
y siu el esfuerzo intelectual do donde! 
mana el derecho, precederá A la decisión | 
dictamen pericial. 

\\ .V Obmj inéditas, uimiiiiuas, póidunui 
Art . 42. Las compilaciones «lo o! 

de noticias que pertenecen a ldomiu io pú-
blico, constituirán propiedad privada, 
s iempre que en ellas se advierta cierto 
t r aba jo nuevo de método y coordinación. 

El compilador uo puede oponerse á q u o 
otros publiquen las mismas noticias orde-
nadas bajo uuevo método y en forma «lis. 
t inta. 

Ar t . 43. 151 quo tomando una obra del 
dominio público la reduce ú menores pro-

• porekHie* ó-c^n iT^r du'oiifvlfjmer i twmjra ' 
•su sustancia, es propietario de su propio 
t rabajo, y puede prohibir que sea copia, 
ilo; pero no que otros ejecuten compen-
dios distintos de la misma obra. 

Ar t . 44. La colección do coplas y cuen . 
lo? populares constituyo propiedad cuando 
es resultado de investigaciones directas 
hechas por el colector ó sus agentes y obe-
dece ó uu plan l i terario especial. 

Ar t . 45. Los manuscritos que t-e con-
serven on archivos y bibliotecas públicas 
no podrán ser copiados ni editados siu el 
competente permiso. 

E l Gobierno lo concederá al pr imero 
que lo solicite, señaláudolo uu término 
quo uo exceda de tres años pa ra la publi-
cación, y cediéudole los beueficios de ella 
corno editor exclusivo por el té rmino do 
diez á cuarenta años, según el caso, como 
estímulo al t raba jo de publicar manuscri-
tos autiguos ó curiosos. 

Si llegado el térmiuo de la publicación, 
ol cesionario no la hubiere hecho, perderá 
on absoluto el derecho adquirido. 

A r t . 40. En las obras anónimas ó pseu-
dómiuas, so teudrá por propietario al 
editor, quien ejerce, como cesionario,-todos 
los derechos de propiedad hasta que el 
autor pruebe su calidad «lo tal . Descu. 
bierto el autor , coutinuarA subrogándose 
al editor en posesión de los derechos que 
le correspondan. 

A r t : 47. Se considerarán obras postu-
mas, " o S" ' 0 publicadas después do la 
muer to del autor , sino también las que 
habioudo adquir ido en vida de ésto publi-
cidad oralmente, no han sido impresas 
sino después de su m u e r t e ; y también las 
impresas que el autor á su fallecimiento 

deje refundidas ó aumentadas ó corregí-
das de tal manera que puedan reputarse 
obras nuevas. 

Ar t . 48. Los propietarios, p o r Bucosión 
ú otro título, de una obra póstuma, t ienen 
sobre ella el derecho do au to r ; y podrán 
impr imi r la separadamente ó en un solo 
cuerpo con otros que no liayau salido del 
domiuio privado. 

Pero no podrán publicarla», so pena de 
perder todo derecho exclusivo, ugrogadas 
á otras obras que liayau caído vá eu el 
domiuio público. 

i 0.? Obra» on oolaboraoióu, periódico». 

Ar t . 49. E l autor ó director de una 
compilaoión os propietar io do olla, y no 
tiene, respecto do sus colaboradores, sino 
las obligaciones quo lo haya impuesto el 
contrato de ar rendamiento do industr ia , 
on el cual pueden consignarse diversas 
condiciones. 

El colaborador que no so haya reser-
vado, por estipulación exprosa, a lgún de-
rocho do copropiedad, solo podrá recia 

i s* Obra» dramiilcw y munlcttle». haber obrado sin malicia, sorprendidos 
Ar t . 57. N o podrá ajamitaina MI timtrn ó fltlgttffaHna 

ó sitio público alguno, eu todo ó en parte, Ar t . 70. E l quo introduzca dol ox t ran . 
n inguna composición dramática ó musical ¡ jero e jemplares de una edioión ilegítima, 
8Ín previo permiso del propietario. 1 será obligado en todo caso á entregar al 

Poro si la obra no fue re nacional, sino propietar io defraudado los que se hal len 
original de otro país en que se hable len . ! en su poder y á pagarlo el valor do los 
gua española y con el cual, haya recipro 
cidad en materia de. propiedad li teraria 

que hubiere vendido. 
Si se comprueba que ol au to r dió opor. 

la auter ior prohibición solo so refiere á las tuno aviso de-la existencia de una edición 
f raudulen ta á los libreros, y olios intro-
dujeron después ejemplares de la misma, 

obras cuyos autores ^ o hayan reservado 
ex presamente este dorecho 

Ar t . 58. Los propietarios de obras dra 
máticas ó musicales puodeu fijar libre 
monto los derechos de ropresontación 
conceder su permiso, y si uo lo fijan sólo 
pueden reclamar los qup establezcan los 
reglamentos. 

Art . 59. Las cauciones populares son 

además do la pena indicada, incurr i rán 
•e- | on uno mul ta do ciento á quinientos pesos ; 
al 1 y en caso do reincidencia se affadiro á las 

penas seSaladas la de prisión "correccional 
de dos á seis meses. 

Ar t . 71. N o constituyendo propiedad 
l i toraria^conformo al ar t ículo 7.°, las doc. 

del dominio público y el quo las publique trinas, opiniones y sistemas, no será de-
uo tiono sobro su divulgación ningúu de- f raudador el quo reproduzca lag ideas bajo 
reclio exclusivo 

Ar t . 00. Las composiciones musicales 
uu método, arreglo y ejecución distintos. 

Poro si se a t r ibuyere como suyo 
así como los arreglos, variaciones &.' sobre método ó sistema inventado por otro, el 

. . . toma ó airo perteneciente al domiuio pú- autor despojado tendrá acción civil y po-
m a r el precio convenido, y el director de blico, constituyen propiedad cu beueficio drá obtenor do la justicia que su nombre 
la compilación á que da su nombro, será I a u t o l . ,5 arregludor. 1 se cito y so le resti tuya ol honor de la in . 
considorado como autor auto l a lev Los arret tíos do . jsta naturaleza cuando . voución. 

¡Vrt. 50. Las obras 011 colaboración cons. , u o fúndaw eu una composición original, 
t i tuyon un t rabajo indivisible iiueHtros so e s t í i u subordinados á la previa autor iza . 
mantengan 011 común como se elaboraron 
y la duración do la propiedad 
guudo período se contará desde ol -fallecí 
miento dol autor quo sobre 
demás. 

Poro cada uno de los colaboradores po-
drá disponer libremonto do la parto con 
quo contribuyó cuando así so hubiere es-
t ipu ladonl iniciarse la obra común. 

Ar t . 5J . Los editores ó empresarios do 
poriód ÍCÍ¡¿, salvo pacto 011 contrario, 110 
tieueu derecho sino á publicar una sola 
vez los artículos de los escritores por ellos 
remunerado-;, los cuales escritores consor-
vnu la propiedad de sus obras y ol doro, 
ulio de publicarlas en la fo rma quo les 
convenga. 

Ar t . 52. L i s producciones publicadas 
periódicos pueden sor reimpresas en 

ción dol au tor primitivo 
Las transposiciones so asimilan 1 la t ra 

Ar t . 72. Son de lu competencia do los 
Tribunales ordinarios el conocimiento de 
todas las cuestionas á quo den lugar las 
lefraudaciones do la propiodad l i terar ia , 

lucción on lo l i terar io; y á la decisión de , y ol de las acciones civiles que correspon 
i l í . 1,1 ' o s si ollas constituyen una roproduccióc 

cita, procederá dictamen pericial. 
i 9? Ohriin pictórica» y plástica*. 

Art . Gl. Toda persona t iene derecho á 
impedir que su re t ra to ó busto so exponga 
ó vonda sin ai*autorización ; paro no po-
drá impedir su posesión á uu mercader de 
bueuo fe sino mediante una equitat iva in-
demnización. 

ó venta de uu retrato 
1 muer ta no podrá ha-
,1 lo fomili 

arcchos quo la 

La reproducción 
ó busto ilo porson 
cerso sin permiso < 

La concesión de 
publicar y vende 

ar t icu lares por los 1 
prosouto ley les ooucode. 

El dorocho do reclamación pertenece 
siempre al propietario de la obro ó á 
aquel quo hubiera adquirido su acción ó 
le representare logalinonto. 

Ar t . '73. En coso do controversia .sobre 
si lia habido 011 uuo obro aprovecliainien. 
to lícito de ideas, ó ilícita reproducción de 
materiales ajenos, ol Juez ó Tr ibuna l quo 
conozca del asunto, podro acordar que se 
hago uu cxatneu ó comparación pericial , 

finitiva ' v ' p e r p e t u a do V fa l tando decisiones anteriores que osta-
r un retrato sólo puede blozcan jur isprudencia , se a tendrá ospe-

rcsultar do uu contrato formal. 
Ar t . 02. La cuestión do si el p in tor 

cialmonte á los principios sunciom 
lo jur isprudencia francesa ó lu 

los por 
lola «i • . , . . 1 . . . . . . „ Ar t . oz. Jja cuestión uo si el p intor o j " - ^ » » » " .. " 

- - ¡otros periódicos, siendo o . l iga to r io u U r , n a o l , | o r o c | 1 0 d 0 reprodu. en materia de propiedad l i teraria y ar t is 
-ras o ! aquel de donde so hace lo trai .scnpcion ¡ o t c h l s 5 v f t m o n t o „„ o b r a ü t R o b a d o „ , 

Exceptuase el caso 0.1 que el periódico después de haberla C A P I T U L O V I 
advierto oxpro.ameute que el autor o edl- .... , 1 ... 
tor se reserva el derecho de reproducción 
respecte de determinados escritos. 

Art . 53. Cuando el t í tulo do una obra 
no fuero genérico, siuo individual y coroc-
terístico, como sucede especialmente con 
los nombres de los periódicos y revistas, 110 
podrá siu el competente permiso de) pío. 

I pietario, ser adoptado pora o t ro obra 

ajenado, so resuelvo negativamente en 
10 general , y en los casos par t iculares con 
arreglo á lo estipulado en el controto de 
enajenación. 

C A P Í T U L O V. 
PENALIDAD. 

Art . 63, Cometo f raude ó lalsiiicación 
011 mnier i i de propiedad li teraria, ol quo 

lo cual 

i-

reaparición 
consti tuye un cas 

pietario, ser adoptado para o t ro obra ana . en maten* uo propiedad literario, el quo 
log*r,-de t w f o -rpte rt'rcWW pó^tiVir, «i'Rtt^vptoWiíár 
carso por ol público, ó considerarso la como si fuese del dominio del publico, 
segunda como reaparición do lo pr imera, una obro que pertenece al dominio pr i -

} de def rauda , vado, y el que de cualquiera otra manera 
a tente contra I-v (¡erodios reconocidos y 
garantiza.íJ.s por ' 1 presento ley. 

Ar t . 01 También consti tuye delito la 
falsificación realizado en el ex t ranjero , 
«i si) t r a ta de aprovechar sus resultados 

y es responsable no solo el 
que impor te los obras, sino el quo las 
expida d t l ex t ran je ro y el que encargue 
su introducción. 

Ar t . 05. Ks igualmente defraudador 
el que reproduzca'oti Colombia obras de 

icular impresas eu español 
1 los cuales hayo recipro. 

lisios, pleito* y 

A t t . 54. Es permitido ó todos reprodu 
cir las leyes, reglamentos y demás acto: 
públicos con lo obligocióu do conformarse cu Colo 
puntua lmente con lo edición oficial. 

. Pueden también los par t iculares publi-
car con notas y comentarios los Códigos y 
colecciones legislativas ; siendo cada au tor 
dueño de su propio comentar io . 

Ar t . 55. Las partes son propietar ias do propied 
los escritos que liayau preseutado á su en los p 
nombre eu cualquier pleito ó causa, siem. cidad en materia de propiedad l i teraria 
pro que hayau 'pagado su i m p o r t e ; pero Ar t . 60. Será juzgado también como 
110 podrán publicarlos sin permiso de lT r i - defraudador ol impresor que se reserve 
buna l sentenciador, ol cual lo concederá mayor número de e jemplares del que por 
siempre que la publicación no ofrezca el contrato con ol outor ó editor le co-
algún inconveniente. ' rrespondau. 

Los abogados que hayan autor izado los Ar t . 07. Son circunstancias agravantes 
escritos ó defensas podráu coleccionarlos la reproducción de obra a j ena en ol ex-
con permiso de la parto respectiva y dol t ranjero , si después s i introduce en Co-
Tr ibunal . ¡ l a m b i ó la falsificación do la por tada , la 

Ar t . 50. Pora publicar copias ó oxtt-ac- adulteración del texto y demás mutacio-
tos de causas ó pleitos fenecidos se noce-1 lies de la verdad hechas maliciosamente 
sita permiso del Tr ibuna l soutoncindor, el en perjuicio del outor . 

DISPOSICIONES FTKAI.ES. 
Art . 74. El supremo Gobierno regla, 

mentará esto ley-
Ar t . 75. Quedan derogados las leves 1.' 

y 2 . ' del Trotado 3.° de lo Recopilación 
Granadina, y todas las disposiciones legis. 
lativas que fue ren coutrarios á la presen. 

Dado en Bogotá, ;í veintiuno de t >etubre 
de mil ochocientos ochenta y seis. 

El Prosideute, 
J U A N DE D. ULLOA 

551" Vicepresidente, 
JOSÉ HABÍA R e m o FKADE 

El Secretario, 
Julio A. Corredor. 

E l Secretario, 
Roberto de Narvñcz. 

Gobierno üj'ccutivo—Bogotá, Octubre 20 
de 1880. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) J . M. C A M P O S E R R A N O . 
E l Ministro de Instrucción público, 

JOSÉ DOMINGO OSPINA O . 

Ministerio do Gobierno. 

cual atendiendo á la honro y tranquil idad 
de lns familias interesadas 011 el asunto, 
lo concederá ó negará prudencia lmente y 
siu ul ter ior recurso. 

Si dos ó más solicitaren u 
miso, el Tr ibunal , segúu las c i reunstan. 
cias, podrá concederlo á uuos y negarlo á 
otros é imponer las restricciones que esti 

Ar t . 08. Los defraudadores seróu pe. 
liados con una mul to del tanto al t r ip lo ¡ gn l

A°" t® 
del importe del perjuicio que hubieren " 1/1 

irrogado, y con lo pérdida de todos los 
mismo p e r . 1 e jemplares contrahechos, quo so aplicarán 

propietario defraudado. 
Ar t . G9. Si no apareciere el autor de 

la defraudación, serán responsable» suce. 

ESTADO DE LAS LINEAS TELEGRÁFICAS. 

Jlogotá, 2S de Ocluiré de 1SS6. 
Al Miior .J«fr del Rumo do TelGgmfos-Prcscnto. 

El estado de los líneas do hov, os ól «i. 

me convenientes. Contra n inguna de ellas ¡ sivamente el editor, el impresor y el ex 
procederá ulterior recurso pendedor, salvo prueba en contrar io de 

Antioquia, buenn hasta Hondu. 
Doynoó, bnona hasta Nemooón. 
Cauca, buena hasta Cartago. 
Santander, buena hasta el Socorro. 
Tollina, buena. 
Do usted atento seguro servidor, 
El J e f e do la Oficina Central, 

Clemente Mu 


